
8) CASO GENIE LACAYO. NICARAGUA 

Garantías judiciales, Igualdad ante la ley y protección judicial, Retardo
injustificado del proceso, Obligación de respetar los derechos,
Deber de adoptar disposiciones de derecho interno

Hechos de la demanda: hechos ocurridos a partir del 23 de julio de
1991, fecha en que tuvo principio de ejecución la denegación de justicia,
el retardo en el proceso y la renuencia del Poder Judicial de procesar y
sancionar a los responsables y ordenar el pago por concepto de reparación
por los daños causados dentro de la investigación por la muerte de Jean
Paul Genie Lacayo, ocurrida en la ciudad de Managua, Nicaragua, el 28
de octubre de 1990.

Fecha de interposición de la denuncia ante la Comisión: 15 de febrero
de 1991.

Fecha de interposición de la demanda ante la Corte: 6 de enero de
1994.

A) ETAPA DE EXCEPCIONES PRELIMINARES

CIDH, Caso Genie Lacayo, Excepciones preliminares, Sentencia de 27
de enero de 1995. Serie C, núm. 21.

Artículos en análisis: 46 (Requisitos de admisibilidad ante la Comi-
sión), 47 (Inadmisibilidad de la petición ante la Comisión), 48 (Procedi-
miento ante la Comisión), 50 y 51 (Informes de la Comisión).

Composición de la Corte: Héctor Fix-Zamudio, presidente; Hernán
Salgado Pesantes, vicepresidente; Rafael Nieto Navia, Alejandro Montiel
Argüello, Máximo Pacheco Gómez; presentes, además: Manuel E. Ven-
tura Robles, secretario y Ana María Reina, secretaria adjunta.

Asuntos en Discusión: Comisión Interamericana (procedimiento: de-
claración de admisibilidad, disponibilidad de solución amistosa, las re-
comendaciones del artículo 51.2, incongruencia entre las conclusiones
del Informe del artículo 50 y el petitorio de la demanda); Corte Intera-
mericana (falta de jurisdicción [ratione materiae, ratione temporis]);
agotamiento de los recursos internos, unión de la excepción con el fondo
del asunto; no pronunciamiento en abstracto sobre compatibilidad de le-
yes internas.
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*

Excepción de falta de jurisdicción de la Corte
[ratione materiae, rationes temporis]

23. La Corte entiende que la aceptación de competencia que Nicaragua
formuló expresamente para este caso es independiente de la declaración
que con carácter general presentó el 12 de febrero de 1991, fecha del de-
pósito de su declaración ante el Secretario General de la OEA. En los tér-
minos del artículo 62 los Estados pueden declarar que aceptan la compe-
tencia de la Corte “sobre todos los casos... o para casos específicos...
relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención”.

24. Nicaragua ha hecho ambas declaraciones bajo condición, en un
caso excluyendo los hechos anteriores o los hechos cuyo principio de eje-
cución sea anterior al 12 de febrero de 1991 y, en el otro, limitándola
“única y exclusivamente [a] los precisos términos” que aparecen “bajo el
acápite ‘Objeto de la demanda’” de la Comisión....

25. La Corte no considera necesario pronunciarse aquí sobre los efec-
tos que tiene la existencia de dos aceptaciones de competencia. En el
“Objeto de la demanda” de la Comisión no aparecen, en principio, peti-
ciones que tengan que ver con la violación del derecho a la vida o a la in-
tegridad personal de la víctima, hechos anteriores a la aceptación de com-
petencia de Nicaragua. En consecuencia, la Corte se limitará a resolver,
llegado el caso, sobre tal objeto —y no podría hacerlo fuera de él so pena
de incurrir en decisión ultra petita—. Al actuar en esa forma, no incurrirá
en falta de competencia pues Nicaragua ha aceptado expresamente que la
tiene sobre tal “objeto”.

26. Por consiguiente, la Corte estima que esta excepción preliminar es
inadmisible y se declara competente para conocer del presente caso.

Excepción de no agotamiento de los recursos internos,
acumulación con la cuestión de fondo

29. En el presente caso, la demanda de la Comisión se refiere a la vio-
lación, por parte de Nicaragua, de los artículos 8o. (Garantías Judiciales),
25 (Protección Judicial) y 24 (Igualdad ante la Ley) de la Convención,
“como resultado de la renuencia del Poder Judicial de procesar y sancio-
nar a los responsables y ordenar el pago por concepto de reparación por
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los daños causados” en razón de la muerte de Genie Lacayo. La Corte es-
tima que los artículos invocados por la Comisión tienen que ver con la
administración de justicia y están íntimamente vinculados, como es natu-
ral, con los “recursos internos” cuyo no agotamiento alega Nicaragua.

30. En el expediente aparecen, por supuesto, argumentos de ambas
partes sobre la materia y se han adjuntado copias de diligencias judicia-
les, todos los cuales demuestran que el tema del no agotamiento de los re-
cursos internos se relaciona con la cuestión de fondo, porque tiene que
ver con los recursos judiciales existentes en Nicaragua, su aplicabilidad y
efectividad...

31. En estas circunstancias y por las razones expuestas, la Corte acu-
mulará esta excepción a la cuestión de fondo.

Sobre supuestos errores procesales en la tramitación del caso (falta
de declaratoria de admisibilidad por la Comisión,
no disponibilidad de solución amistosa, las recomendaciones
del artículo 51.2, incongruencia entre las conclusiones
del Informe del artículo 50 y el petitorio de la demanda)

33. En el primer punto de esta excepción el gobierno alega que la Co-
misión “[n]o inadmitió la petición o comunicación a pesar de existir la
plena prueba de que la investigación criminal y el proceso penal estaban
siguiendo su curso normal conforme a la legislación vigente en Nicaragua”.

35. Al plantear este “error” el gobierno no cita artículo alguno aplica-
ble a la circunstancia que menciona ni fundamenta de otra manera su ob-
jeción. Si la alegación del gobierno se refiere al agotamiento de recursos,
la Corte ya ha resuelto anteriormente acumular esa excepción al fondo.
Si, en cambio, se refiere a la admisibilidad, sea porque no hubo declara-
ción expresa o porque aquella se hizo implícitamente junto con el fondo,
la Corte reitera lo que ya dijo en otra oportunidad al manifestar que

el hecho de que la Comisión no haya efectuado una declaración expresa de la
admisibilidad de la petición presentada ante ella, no constituye en este caso un
extremo capaz de impedir el normal desarrollo del procedimiento ante la Co-
misión y, por consiguiente, su consideración por la Corte (articulos 46-51 y
61.2 de la Convención) (Caso Velásquez Rodríguez, Excepciones prelimina-
res, supra 30, párrafo 41; Caso Fairén Garbi y Solís Corrales, Excepciones
preliminares, supra 30, párrafo 46 y Caso Godínez Cruz, Excepciones preli-
minares, supra 30, párrafo 44).
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36. Es verdad que “[s]i la admisión no requiere un acto expreso y for-
mal, la inadmisibilidad, en cambio, sí lo exige” (Caso Velásquez Rodrí-
guez, Excepciones preliminares, supra 30, párrafo 40; Caso Fairén Garbi
y Solís Corrales, Excepciones preliminares, supra 30, párrafo 45 y Caso
Godínez Cruz, Excepciones preliminares, supra 30, párrafo 43). La Con-
vención determina cuáles son los requisitos que debe reunir una petición
o comunicación para ser admitida por la Comisión (artículo 46); igual-
mente determina los casos de inadmisibilidad (artículo 47). De la argumen-
tación del gobierno parecería desprenderse que éste entiende que, por
“existir la plena prueba de que la investigación criminal y el proceso pe-
nal estaban siguiendo su curso”, la petición ante la Comisión era “mani-
fiestamente infundada” o totalmente improcedente en los términos del
artículo 47.c (“La Comisión declarará inadmisible toda petición o comu-
nicación presentada de acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando... c)
resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiesta-
mente infundada la petición o comunicación o sea evidente su total im-
procedencia”). Sin embargo, el tema de la investigación y del proceso
penal son parte del fondo del asunto, de manera que resulta claro que,
para la Comisión, no era “evidente” ni “manifiesto” que existieran argu-
mentos para declarar inadmisible el caso. Los términos del artículo 47.c
descartan cualquier apariencia y exigen una “certeza clara, manifiesta y
tan perceptible que nadie puede racionalmente dudar de ella” (Real Aca-
demia Española, Diccionario de la Lengua Española), lo cual no se da en
este caso.

37. En el segundo punto de la tercera excepción preliminar dice el go-
bierno que la Comisión, al determinar que el presente caso “[d]ebido a la
naturaleza de los hechos... no [era] susceptible de una solución amistosa”,
restringió el alcance de esta norma de la Convención (artículo 48.1.f) que
no distingue entre asuntos susceptibles de solución amistosa y asuntos
que no lo son. Con base en la opinión de la Corte en la sentencia sobre las
excepciones preliminares del caso Caballero Delgado y Santana (Caso
Caballero Delgado y Santana, Excepciones preliminares, Sentencia de
21 de enero de 1994. Serie C, núm. 17), el gobierno argumenta que la Co-
misión no fundamentó debidamente su negativa a la solución amistosa.

39. En el desarrollo jurisprudencial sobre esta materia (Caso Caballero
Delgado y Santana, Excepciones preliminares, supra párrafo 37), que es
posterior a la fecha del informe de la Comisión al cual se refiere el go-
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bierno, esta Corte ha dicho que la Comisión no tiene facultades arbitrarias
sobre el particular sino que, excepcionalmente y con razones de fondo,
puede omitir el procedimiento conciliatorio. En este caso la Comisión se
limitó a invocar la “naturaleza” del asunto. Sin embargo, la omisión del
procedimiento para buscar una solución amistosa no perjudica al gobier-
no, porque éste puede solicitarlo en cualquier momento. Es evidente que,
para llegar a una conciliación, es indispensable la decidida intervención
de las partes involucradas en ella, en particular gobierno y víctimas, cuya
disposición de conciliar es fundamental. Si bien es cierto que la Comisión
debió jugar un papel activo, estaba en manos del gobierno solicitar él
mismo la conciliación y no lo hizo. Mal puede entonces objetar la actua-
ción de la Comisión. En virtud de lo dicho, la Corte considera infundado
este razonamiento del gobierno.

40. El tercer punto que alega el gobierno en esta excepción es que la
Comisión realizó una aplicación incorrecta del artículo 51 de la Conven-
ción, tal como dicho precepto ha sido interpretado por esta Corte (Ciertas
atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (artícu-
los 41, 42, 44, 46, 47, 50 y 51 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos), opinión consultiva OC-13/93 del 16 de julio de 1993.
Serie A núm. 13). Estima el gobierno que la Comisión consideró de ma-
nera equivocada, en el objeto de la demanda, que la Corte debía declarar,
con base en el principio pacta sunt servanda, que el gobierno había viola-
do el artículo 51.2 de la Convención al incumplir las recomendaciones
formuladas por la misma. En opinión del gobierno, “[e]sta petición es im-
procedente y hace inepta la demanda” pues el artículo 51 de la Conven-
ción es inaplicable al ser sometido el caso a la Corte.

42. Según la parte pertinente del Acta núm. 5 de la Comisión del 7 de
octubre de 1993 “[l]a Comisión Interamericana decidió confirmar el In-
forme núm. 2/93 relativo al Caso de Jean Paul Genie Lacayo y enviarlo a
la Corte Interamericana de Derechos Humanos” (subrayado de la Corte).
La Corte encuentra, entonces, que no existe el informe de que trata el ar-
tículo 51 de la Convención.

43. No obstante, sí hay en la demanda una petición a la Corte para
“[q]ue declare, en base al principio pacta sunt servanda, que el gobierno
de Nicaragua ha violado el artículo 51.2 de la Convención Americana, al
incumplir las recomendaciones formuladas por la Comisión”. La Corte no
halla procedente pronunciarse aquí, porque no es cuestión preliminar, so-
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bre si los gobiernos violan la norma pacta sunt servanda o la Convención
al no atender las “recomendaciones” de la Comisión. Se trata de una peti-
ción que la Corte deberá resolver en el fondo. Pronunciarse sobre si esa
petición está o no debidamente fundada no es procedente en esta etapa.

44. El cuarto punto que alega el gobierno en esta excepción preliminar
es que existe una

[i]ncongruencia entre la conclusión prevista en el número 6.1 del Informe
2/93 de 10 de marzo de 1993 que se refiere a la violación del derecho a la vida
de Jean Paul Genie Lacayo de que trata el artículo 4o. de la Convención, y en
cambio en la demanda prescinde de solicitar que la Corte se pronuncie sobre
la presunta transgresión del artículo 4 de la Convención.

46. La Corte observa que en la conclusión 6.1 del informe núm. 2/93
del 10 de marzo de 1993 efectivamente se dice que el gobierno es respon-
sable de la violación del derecho a la vida y se cita el artículo 4o. (Dere-
cho a la Vida) de la Convención junto con los artículos 8o (Garantías Ju-
diciales), 24 (Igualdad ante la Ley) y 25 (Protección Judicial). En la
demanda se hace referencia sólo a estos tres últimos y se omite el 4. El
informe núm. 2/93 de la Comisión es aquel al cual se refiere el artículo 50
de la Convención. Cae dentro de las atribuciones de la Comisión en su
función “de promover la observancia y la defensa de los derechos huma-
nos” en virtud de lo que establece el artículo 41 de la Convención (Cfr.
Ciertas atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, supra 40, párrafo 23) que, por supuesto, incluye todos los derechos
protegidos, y debe producirse aun cuando los Estados no hayan aceptado
la competencia de la Corte. Su propósito es el de que el Estado involucra-
do adopte las recomendaciones que el informe sugiere. Cuando la Comi-
sión tomó la decisión de enviar el caso a la Corte, lo que hizo precisa-
mente porque, en su opinión, tales recomendaciones no fueron adoptadas,
suprimió la violación al artículo 4 porque estaba consciente de que los he-
chos relacionados con este precepto, por la fecha en que sucedieron, esca-
paban a la competencia de la Corte. Esto, en opinión de la Corte, no cons-
tituye incongruencia ni puede aceptarse como excepción preliminar.
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Sobre la incompatibilidad en abstracto de decretos
en relación con la Convención Americana

47. La cuarta excepción la fundamenta el gobierno en que la petición
de la Comisión para que se declare que la vigencia de los Decretos 591 y
600 es incompatible con el objeto y fin de la Convención, constituye
una solicitud de opinión consultiva que, según el artículo 64.2, sólo po-
dría ser solicitada por el gobierno, que carece de los requisitos exigidos
por el Reglamento y no puede ser acumulada a un caso contencioso.

49. En ocasión anterior esta Corte ha dicho que “[s]on muchas las ma-
neras como un Estado puede violar... la Convención... También, por su-
puesto, dictando disposiciones que no estén en conformidad con lo que de
él exigen sus obligaciones dentro de la Convención” y que la Comisión,
por su función de promoción de la observancia y defensa de los derechos
humanos, tiene “facultad para dictaminar que una norma de derecho in-
terno, como cualquier otro hecho, puede ser violatoria de la Conven-
ción...” (Ciertas atribuciones de la Comisión, supra 40, párrafos 26 y 37).
Sin embargo, en el presente caso, la compatibilidad en abstracto, tal como
lo ha planteado la Comisión en el “Objeto de la demanda”, de los referi-
dos decretos con la Convención, tiene que ver con la competencia consul-
tiva de la Corte (artículo 64.2) y no con la contenciosa (artículo 62.3).

50. La competencia contenciosa de la Corte no tiene por objeto la revi-
sión de las legislaciones nacionales en abstracto, sino que es ejercida para
resolver casos concretos en que se alegue que un acto del Estado, ejecuta-
do contra personas determinadas, es contrario a la Convención. La Corte,
al conocer del fondo del asunto, tendrá que examinar si la conducta del
gobierno se ajustó o no a la Convención, pues, como ya ha dicho:

tendría que considerar y resolver si el acto que se imputa al Estado constituye
una violación de los derechos y libertades protegidos por la Convención, inde-
pendientemente de que esté o no de acuerdo con la legislación interna del Es-
tado... (Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes
violatorias de la Convención (artículos 1 y 2 Convención Americana sobre
Derechos Humanos), opinión consultiva OC-14/94 del 9 de diciembre de
1994. Serie A núm. 14, párrafo 48).

51. De acuerdo con lo anterior, esta excepción presentada por el go-
bierno es admisible únicamente respecto a la petición de la Comisión so-
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bre compatibilidad en abstracto entre los Decretos 591 y 600 y la Con-
vención, pero la competencia de la Corte respecto de los otros aspectos de
la demanda queda inalterable en virtud de que esta cuestión es inde-
pendiente de las restantes peticiones de la Comisión. Sin embargo, esta
Corte se reserva la facultad de examinar en el fondo del asunto los efectos
de la aplicación de los citados decretos en relación con los derechos hu-
manos protegidos por la Convención e involucrados en este caso.

B) ETAPA DE FONDO

CIDH, Caso Genie Lacayo. Sentencia del 29 de enero de 1997. Serie
C, núm. 30.

Voto disidente del juez Máximo Pacheco Gómez.

Artículos en análisis: 1.1 (Obligación de respetar los derechos), 2o.
(Deber de adoptar disposiciones de derecho interno), 8o. (Garantías judi-
ciales), 25 (Protección judicial), 24 (Igualdad ante la ley), 46 (Requisitos
de admisibilidad ante la Comisión), 47 (Inadmisibilidad de la petición
ante la Comisión) y 51.2 (Recomendaciones de la Comisión).

Composición de la Corte: Héctor Fix-Zamudio, presidente; Hernán
Salgado Pesantes, vicepresidente; Rafael Nieto Navia, Alejandro Montiel
Argüello, Máximo Pacheco Gómez; presentes, además: Manuel E. Ven-
tura Robles, secretario y Víctor M. Rodríguez Rescia, secretario adjunto
interino.

Asuntos en Discusión: Excepción de agotamiento de los recursos in-
ternos, rechazo; debido proceso legal, garantías judiciales; derechos de
la víctima en el proceso judicial; obstrucción de justicia; plazo razonable
(análisis global del procedimiento, complejidad del asunto, actividad
procesal del interesado y conducta de las autoridades judiciales); com-
patibilidad de los Decretos 591 y 600 con la Convención Americana y la
obligación de adecuar el derecho interno; sobre el incumplimiento de las
recomendaciones de la Comisión y la norma pacta sunt servanda; alcan-
ce de la competencia de la Corte Interamericana; reparaciones: rechazo
de indemnización por perjuicios, otorgamiento de compensación pecu-
niaria en equidad, restablecimiento del derecho conculcado y subsana-
ción de la demora.
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Sobre el agotamiento de los recursos internos 

42. La primera cuestión que debe examinarse en este asunto es la rela-
tiva al no agotamiento de los recursos internos alegada por el gobierno
como excepción preliminar, excepción que esta Corte decidió en su sen-
tencia de 27 de enero de 1995 que debía acumularse al fondo “porque tie-
ne que ver con los recursos judiciales existentes en Nicaragua, su aplica-
bilidad y efectividad”...

46. ...debe tomarse en consideración que la Comisión excluyó de su
demanda la violación de los derechos a la vida y a la integridad personal
del joven Genie Lacayo, ya que su muerte ocurrió con anterioridad al 12
de febrero de 1991, fecha de reconocimiento de la competencia de esta
Corte por el Estado, de manera que el fondo de este asunto se reduce ex-
clusivamente al examen de violaciones de carácter procesal.

47. El agotamiento de recursos internos en un caso estrictamente pro-
cesal corresponde al fondo del asunto, que se refiere precisamente a la po-
sible ineficacia del Poder Judicial de Nicaragua para resolver sobre la in-
vestigación y la sanción, en su caso, de los responsables de la muerte del
joven Genie Lacayo y a las reparaciones respectivas a sus familiares y
por eso, con base en los elementos de convicción que obran en el expe-
diente, esta Corte la desecha. 

48. No obstante, la Comisión debe dar en todos los casos debida consi-
deración al artículo 46.1.a de la Convención que la obliga a tener en
cuenta el previo agotamiento de los recursos internos como un requisito
de admisibilidad que sirve, entre otras cosas, para determinar la oportuni-
dad de la queja que ante ella se presenta (artículo 47 de la Convención),
sujeto ese acto, como es obvio, llegado el caso, a la posterior revisión de
la Corte que será la que, en última instancia, decida al respecto.

El debido proceso legal, garantías que abarca 

74. El artículo 8o. de la Convención que se refiere a las garantías judi-
ciales consagra los lineamientos del llamado “debido proceso legal” o
“derecho de defensa procesal”, que consisten en el derecho de toda perso-
na a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por
un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal

CASO GENIE LACAYO. NICARAGUA 189

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2001. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/3w7aJo



formulada en su contra o para la determinación de sus derechos de carác-
ter civil, laboral, fiscal u otro cualquiera.

75. Para determinar la violación de este artículo 8o. es preciso, en pri-
mer término, establecer si en el proceso para determinar la responsabili-
dad de los posibles autores de la muerte del joven Genie Lacayo se respe-
taron las garantías procesales de la parte acusadora.

Obstaculización de justicia

76. En el expediente existen abundantes constancias que demuestran
que ciertas autoridades militares obstaculizaron o bien no colaboraron de
manera adecuada con las investigaciones en la Procuraduría y con el juez
de primera instancia... La situación llegó al extremo de que ese juez tuvo
que dirigirse a la señora Presidenta de la República, por carta de 21 de
enero de 1992 que obra en autos, para que intercediera ante las autorida-
des militares a fin de que se le dieran las facilidades necesarias para ins-
peccionar la Unidad 003, las armas, los vehículos y los controles de ar-
mamentos de esa unidad... De acuerdo con lo anterior el juzgador que
tuvo a su cargo la instrucción del proceso hasta el momento en que se de-
claró incompetente, afrontó problemas generados por las autoridades para
reunir los elementos de convicción que consideró necesarios para el debi-
do conocimiento de la causa, lo que constituye una violación del artículo
8.1 de la Convención...

Plazo razonable: análisis global del proceso, elementos
que lo conforman (complejidad del asunto, actividad procesal
del interesado y conducta de las autoridades judiciales)

77. El artículo 8.1 de la Convención también se refiere al plazo razona-
ble. Este no es un concepto de sencilla definición. Se pueden invocar para
precisarlo los elementos que ha señalado la Corte Europea de Derechos
Humanos en varios fallos en los cuales se analizó este concepto, pues este
artículo de la Convención Americana es equivalente en lo esencial, al 6
del Convenio Europeo para la Protección de Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales. De acuerdo con la Corte Europea, se deben
tomar en cuenta tres elementos para determinar la razonabilidad del plazo
en el cual se desarrolla el proceso: a) la complejidad del asunto; b) la acti-
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vidad procesal del interesado; y c) la conducta de las autoridades judicia-
les (Véase entre otros, Eur. Court H. R., Motta judgment of 19 February
1991, Series A núm. 195-A, párrafo 30; Eur. Court H. R., Ruiz Mateos v.
Spain judgment of 23 June 1993, Series A núm. 262, párrafo 30).

78. Por lo que respecta al primer elemento, es claro que el asunto que
se examina es bastante complejo, ya que dada la gran repercusión de la
muerte del joven Genie Lacayo, las investigaciones fueron muy extensas
y las pruebas muy amplias... Todo ello podría justificar que el proceso
respectivo, que adicionalmente ha tenido muchos incidentes e instancias,
se haya prolongado más que otros de características distintas.

79. En cuanto al segundo elemento que se refiere a la actividad proce-
sal del afectado no consta en autos que el señor Raymond Genie Peñalba,
padre de la víctima, hubiere tenido una conducta incompatible con su ca-
rácter de acusador privado ni entorpecido la tramitación, pues se limitó a
interponer los medios de impugnación reconocidos por la legislación de
Nicaragua...

80. En lo que al tercer elemento se refiere, es decir, en cuanto a la con-
ducta de las autoridades judiciales de Nicaragua, esta Corte estima que no
se han producido dilaciones excesivas en las diversas etapas del proceso,
con excepción de la última fase todavía pendiente..., es decir, del recurso
de casación ante la Corte Suprema de Justicia interpuesto por la parte
acusadora el 29 de agosto de 1994, admitido por dicho Tribunal el 31 si-
guiente y que, no obstante las diversas solicitudes de las partes, todavía
no ha sido resuelto. Incluso considerando la complejidad del asunto, así
como las excusas, impedimentos y sustitución de los magistrados de la
Corte Suprema de Justicia, el plazo de más de dos años que ha transcurri-
do desde la admisión del citado recurso de casación no es razonable y por
consiguiente este Tribunal debe considerarlo violatorio del artículo 8.1 de
la Convención. Lo hará en la parte resolutiva en relación con el artículo
1.1 de la misma que es el que contiene la obligación general de respetar la
Convención.

81. Adicionalmente al estudio de las eventuales demoras en las diver-
sas etapas del proceso, la Corte Europea ha empleado para determinar la
razonabilidad del plazo en el conjunto de su trámite lo que llama “análisis
global del procedimiento” (Motta, supra 77, párrafo 24; Eur. Court H. R.,
Vernillo judgment of 20 February 1991, Series A, núm. 198 y Eur. Court
H. R., Unión Alimentaria Sanders S.A. judgment of 7 July 1989, Series
A, núm. 157). Aún cuando se excluyan la investigación policial y el plazo
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que empleó la Procuraduría General de la República de Nicaragua para
formular acusación ante el juez de primera instancia, es decir, realizando
el cómputo a partir del 23 de julio de 1991, fecha en que ese juez dictó el
auto de apertura del proceso, hasta la actualidad en que todavía no se ha
pronunciado sentencia firme, han transcurrido más de cinco años en este
proceso, lapso que esta Corte considera que rebasa los límites de la razo-
nabilidad prevista por el artículo 8.1 de la Convención.

Sobre la compatibilidad de los Decretos 591 y 600 con la Convención
Americana y la obligación de adecuar el derecho interno

82. Frente a los argumentos planteados por la Comisión y el gobierno
con respecto a los Decretos núms. 591 y 600, la Corte, en su sentencia de
27 de enero de 1995 sobre excepciones preliminares en este asunto, esta-
bleció que no podía examinar en abstracto la compatibilidad de los cita-
dos decretos con la Convención Americana, pero se reservó la facultad de
analizar, al conocer del fondo de este caso, los efectos de su aplicación en
relación con los derechos humanos protegidos por la Convención (Caso
Genie Lacayo, Excepciones preliminares, supra 4, párrafo 51).

83. Del análisis de los autos, la Corte ha determinado ... que es eviden-
te que los Decretos núms. 591 y 600 en lo que se refiere al enjuiciamiento
militar en Nicaragua fueron aplicados en este caso, por lo que cabe anali-
zar la conformidad de las disposiciones aplicadas con los preceptos de la
Convención.

84. Esta conformidad debe analizarse exclusivamente en relación con
los derechos procesales del señor Raymond Genie Peñalba que es el afec-
tado en este asunto, pero no respecto de los acusados en el proceso co-
rrespondiente, lo que no está bajo consideración de esta Corte ya que la
circunstancia de que se trate de una jurisdicción militar no significa per
se que se violen los derechos humanos que la Convención garantiza a la
parte acusadora.

85. De los elementos de convicción que se han rendido en este asunto,
se desprende que el señor Raymond Genie Peñalba pudo intervenir en el
procedimiento militar, ofrecer pruebas, ejercitar los recursos respectivos
y finalmente acudir en casación ante la Corte Suprema de Justicia de Ni-
caragua, a la que corresponde pronunciarse sobre el fondo de la contro-
versia criminal y determinar, en su caso, la existencia de violaciones pro-
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cesales concretas. Por tanto, respecto del afectado no puede afirmarse que
la aplicación de los decretos sobre enjuiciamiento militar hubiese restrin-
gido sus derechos procesales protegidos por la Convención...

86. En relación con el argumento de que los decretos infringen el artícu-
lo 8.1 de la Convención en cuanto pudieron afectar la imparcialidad e
independencia de los tribunales militares que conocieron del asunto, tanto
por su integración, especialmente en su segunda instancia en la que inter-
vienen los altos mandos militares, como en la posible utilización de ele-
mentos ideológicos como el de “conciencia jurídica sandinista”, estable-
cida en los artículos 52 del decreto núm. 591 sobre valoración de las
pruebas y 4, inciso 9 del decreto núm. 600 para sustituir la responsabilidad
penal por la disciplinaria, este Tribunal estima que aunque estas disposi-
ciones estaban en vigor cuando se tramitó el proceso militar respectivo y
podrían haber afectado la independencia e imparcialidad de los tribunales
castrenses que conocieron del asunto, no fueron aplicadas en este caso
concreto...

87. Por otra parte, si bien es verdad que en la sentencia militar de pri-
mera instancia se invocó como fundamento, entre otros, el artículo 11 del
decreto núm. 591, que utiliza la expresión “legalidad sandinista”, esta fra-
se sólo tiene en apariencia una connotación ideológica si se toma en
cuenta su contexto, ya que según el citado precepto que forma parte del
Capítulo relativo a los objetivos del proceso penal militar, la finalidad de
dicho proceso consiste en

esclarecer los delitos, determinar sus responsables y garantizar una correcta
aplicación de la Ley, a fin de que todo el que cometa un delito o falta reciba
una justa sanción y que ningún inocente resulte sancionado. Asimismo, debe
contribuir al fortalecimiento de la legalidad sandinista en las instituciones mi-
litares, a la prevención y erradicación de los delitos y faltas entre los militares
y a la educación de éstos en el estricto cumplimiento de las leyes, los regla-
mentos, las órdenes de los jefes y las exigencias de la disciplina militar.

Dichos lineamientos son comunes al derecho penal militar general con
independencia de la orientación política del Estado respectivo, y esta
conclusión no se afecta en este caso por el uso del citado calificativo y en
opinión de esta Corte, no se ha demostrado que la invocación de este ar-
tículo 11 haya afectado la imparcialidad e independencia de los Tribuna-
les ni violado los derechos procesales del señor Raymond Genie Peñalba.
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90. Según la Comisión el gobierno de Nicaragua ha violado lo dispues-
to por el artículo 2o. de la Convención en virtud de que, debido a la in-
compatibilidad de los citados decretos Núms. 591 y 600 con la misma
Convención, no ha cumplido con la obligación de adoptar en su ámbito
interno las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos y libertades consagrados por ella.

91. En relación con el incumplimiento por parte del gobierno del artícu-
lo 2 de la Convención Americana por la aplicación de los decretos Núms.
591 y 600, esta Corte manifestó que la jurisdicción militar no viola per se
la Convención (supra 84) y con respecto a la alegada aplicación de algu-
nas de las disposiciones de dichos decretos que pudieren ser contrarias a la
Convención, ya se determinó que en el presente caso no fueron aplicadas...
En consecuencia, la Corte no emite pronunciamiento sobre la compati-
bilidad de estos artículos con la Convención ya que proceder en otra for-
ma constituiría un análisis en abstracto y fuera de las funciones de esta
Corte.

92. Cabe señalar, además, que la Asamblea Legislativa de Nicaragua
ha expedido la Ley núm. 181 que contiene el Código de Organización,
Jurisdicción y Previsión Social Militar, de 23 de agosto de 1994, publica-
da el 2 de septiembre de 1994 que modificó varias de las disposiciones de
los decretos citados. Esa ley no ha sido aplicada en el presente caso y, en
consecuencia, la Corte se abstiene de examinarla. 

Igualdad ante la ley

88. Según esta Corte no se ha demostrado que el señor Raymond Ge-
nie Peñalba al comparecer como parte acusadora ante los tribunales cas-
trenses, se hubiese encontrado en clara situación de inferioridad con res-
pecto de los acusados o de los jueces militares y, por consiguiente, no se
ha infringido el derecho de igualdad ante la ley establecido por el artículo
24 de la Convención, invocado por la Comisión Interamericana, en virtud
de que este derecho sólo puede examinarse en este caso en relación con
los derechos procesales del afectado...
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El recurso rápido y sencillo

89. El artículo 25 de la Convención regula el recurso sencillo y rápido
que ampara a los lesionados por las violaciones de sus derechos consagra-
dos por la misma Convención. En el presente caso la Comisión ha seña-
lado la posible violación de los derechos procesales del señor Raymond
Genie Peñalba protegidos por el artículo 8.1 de la Convención en el curso
de un proceso penal, pero no la inexistencia o ineficacia de este recurso,
ni siquiera su interposición, y por consiguiente, la Corte considera que el
artículo 25 de la Convención no ha sido violado...

Sobre el incumplimiento de las recomendaciones de la Comisión
y la norma pacta sunt servanda

93. En cuanto al alegato de la Comisión, objetado por el gobierno, de
que el no cumplimiento de sus recomendaciones formuladas en los infor-
mes, constituye una violación de la norma pacta sunt servanda, la Corte
se limita a reproducir lo que ya ha dicho en otro caso: 

[a] juicio de la Corte, el término “recomendaciones” usado por la Convención
Americana debe ser interpretado conforme a su sentido corriente de acuerdo
con la regla general de interpretación contenida en el artículo 31.1 de la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados y, por ello, no tiene el
carácter de una decisión jurisdiccional obligatoria cuyo incumplimiento gene-
raría la responsabilidad del Estado. Como no consta que en la presente Con-
vención la intención de las Partes haya sido darle un sentido especial, no es
aplicable el artículo 31.4 de la misma Convención. En consecuencia, el Estado
no incurre en responsabilidad internacional por incumplir con una recomenda-
ción no obligatoria (Caso Caballero Delgado y Santana, sentencia de 8 de di-
ciembre de 1995. Serie C, núm. 22, párrafo 67).

Alcance de la competencia de la Corte Interamericana

94. Finalmente de acuerdo con el derecho internacional general, la
Corte Interamericana no tiene el carácter de tribunal de apelación o de ca-
sación de los organismos jurisdiccionales de carácter nacional; sólo pue-
de en este caso, señalar las violaciones procesales de los derechos consa-
grados en la Convención que hayan perjudicado al señor Raymond Genie
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Peñalba, que es el afectado en este asunto, pero carece de competencia
para subsanar dichas violaciones en el ámbito interno, lo que corresponde
hacer, según se ha expresado anteriormente, a la Corte Suprema de Justicia
de Nicaragua al resolver el recurso de casación que se encuentra pendiente.

Reparaciones: rechazo de indemnización por perjuicios,
otorgamiento de compensación pecuniaria en equidad
y restablecimiento del derecho conculcado
y subsanación de la demora

95. Dado el tipo de violación de la Convención que la Corte ha encon-
trado imputable al gobierno en este caso —obstaculización de las autori-
dades a la investigación judicial y una demora no razonable en el proce-
so— y que declarará en la parte resolutiva de esta sentencia, el hecho de
determinar una indemnización por perjuicios constituiría una mera espe-
culación sobre cuál hubiera sido el resultado si este tipo de violación no
hubiera tenido efecto (Eur. Court H. R., Case of Schmautzer v. Austria,
judgment of 23 October, 1995, Series A núm. 328-A; Eur. Court H. R.,
Hauschildt judgment of 24 May 1989, Series A núm. 154; Eur. Court H.
R., Saïdi v. France judgment of 20 September 1993, Series A núm. 261-C
y Eur. Court H. R., Case of Fischer v. Austria judgment of 26 April 1995,
Series A núm. 312) y, en consecuencia, se abstiene de hacerlo. Pero, en
cambio, considera que en equidad debe ordenar al gobierno el pago de
una compensación pecuniaria al padre del joven Jean Paul Genie Lacayo,
la cual fija en US$20.000 o su equivalente en moneda nacional nicara-
güense que deberá ser pagada, sin deducción de impuestos, dentro de los
seis meses de la fecha de notificación de esta sentencia. Al respecto para
determinar esa equivalencia se utilizará el tipo del cambio del dólar esta-
dounidense y la moneda nicaragüense en la plaza de Nueva York el día
anterior al del pago.

96. Habiendo encontrado la Corte que se ha producido una violación
de los derechos humanos protegidos por la Convención, se dispone que
Nicaragua debe poner todos los medios a su alcance para asegurar jurídi-
camente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos y, como con-
secuencia de esta obligación, debe procurar además el restablecimiento
del derecho conculcado y, en su caso, subsanar la demora objeto de la
violación señalada.
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Puntos resolutivos

97. Por tanto, 
LA CORTE, 
por unanimidad 

1. Desecha la excepción preliminar de no agotamiento de los recursos
de jurisdicción interna opuesta por el Estado de Nicaragua. 

por unanimidad 

2. Decide que el Estado de Nicaragua ha violado en perjuicio de Ray-
mond Genie Peñalba el artículo 8.1 de la Convención, en conexión con el
artículo 1.1 de la misma. 

por unanimidad 

3. Decide que el Estado de Nicaragua no ha violado los artículos 2, 25,
24 y 51.2 de la Convención. 

por cuatro votos contra uno 

4. Fija en US$20,000.00 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de
América) o su equivalente en córdobas en la fecha del pago, el monto que
el Estado de Nicaragua debe pagar dentro de los seis meses siguientes a la
fecha de esta sentencia y sin deducciones de impuestos por concepto de
compensación equitativa al señor Raymond Genie Peñalba. Este pago
deberá ser hecho en la forma y condiciones que se expresan en el párrafo
95 de esta sentencia. 

Disiente el juez Pacheco Gómez. 

C) ETAPA DE REVISIÓN

CIDH, Caso Genie Lacayo. Solicitud de Revisión de la Sentencia de
29 de enero de 1997. Resolución de la Corte de 13 de septiembre de 1997.
Serie C, núm. 45.

Voto disidente del juez A. A. Cançado Trindade.

Composición de la Corte:Hernán Salgado Pesantes, presidente; Antô-
nio A. Cançado Trindade, vicepresidente; Héctor Fix-Zamudio, Alejan-
dro Montiel Argüello, Máximo Pacheco Gómez, Oliver Jackman y Alirio
Abreu Burelli; presentes, además: Manuel E. Ventura Robles, secretario y
Víctor M. Rodríguez Rescia, secretario adjunto interino.
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Asuntos en discusión: recurso de revisión: composición de la Corte;
procedencia del recurso en general; su carácter excepcional y causales
restrictivas; improcedencia para el caso concreto.

*

Composición de la Corte

5. La Corte, con su composición actual, es competente para conocer
del presente asunto, por aplicación analógica del artículo 16 de su Regla-
mento que establece que 

[t]odo lo relativo a las reparaciones e indemnizaciones, así como a la supervi-
sión del cumplimiento de las sentencias de esta Corte, compete a los jueces
que la integren en este estado del proceso, salvo que ya hubiere tenido lugar
una audiencia pública y en tal caso conocerán los jueces que hubieran estado
presentes en esa audiencia.

Recurso de revisión, procedencia

6. El recurso de revisión no se encuentra contemplado en la Conven-
ción Americana, ni en el Estatuto ni en el Reglamento de la Corte Intera-
mericana. Sin embargo, esta Corte considera oportuno conocer el citado
recurso de revisión interpuesto por la Comisión Interamericana, porque
ha sido presentado dentro de un plazo razonable y porque “contribuye a
la transparencia de los actos de este Tribunal, esclarecer, cuando estime
procedente, el contenido y el alcance de sus sentencias y disipar cualquier
duda sobre las mismas, sin que puedan ser opuestas a tal propósito consi-
deraciones de mera forma” (Caso El Amparo, [interpretación de senten-
cia], Resolución de la Corte de 16 de abril de 1997, Considerando 1).

9. De acuerdo con lo establecido por el [artículo 61 del] Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia y los Reglamentos del [ ] Tribunal Euro-
peo, en aplicación de los principios generales del derecho procesal, tanto
interno como internacional y, siguiendo el criterio de la doctrina general-
mente aceptada, el carácter definitivo o inapelable de una sentencia no es
incompatible con la existencia de un recurso de revisión en algunos casos
especiales. 
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Carácter excepcional del recurso y causales restrictivas

10. La doctrina se ha referido en forma reiterada al recurso de revisión
como un recurso excepcional con el fin de evitar que la cosa juzgada
mantenga una situación de evidente injusticia debido al descubrimiento
de un hecho que, de haberse conocido al momento de dictarse la senten-
cia hubiese modificado su resultado, o que demostraría la existencia de
un vicio sustancial en la sentencia. 

11. Los motivos legales previstos como causales del recurso de revi-
sión son de carácter restrictivo, ya que el recurso se dirige siempre con-
tra resoluciones que han adquirido el efecto de cosa juzgada, es decir,
contra sentencias con carácter definitivo o sentencias interlocutorias eje-
cutoriadas que ponen fin al proceso. 

12. El recurso de revisión debe fundamentarse en hechos o situaciones
relevantes desconocidas en el momento de dictarse la sentencia. De ahí
que ella se puede impugnar de acuerdo a causales excepcionales, tales
como las que se refieren a documentos ignorados al momento de dictarse
el fallo, a la prueba documental, testimonial o confesional declarada falsa
posteriormente en una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada; a la
existencia de prevaricación, cohecho, violencia o fraude y a los hechos
cuya falsedad se demuestra posteriormente, como sería estar viva la per-
sona que fue declarada desaparecida.

Improcedencia del recurso 

15. ...cabe concluir que, en el presente caso, la revisión solicitada no
encuadra dentro de las causales excepcionales, antes aludidas, al no haber
sido alegada la existencia de un hecho coetáneo con la sentencia, decisivo
para el resultado del proceso y que la Corte no conoció, sino de un hecho
nuevo que de ninguna manera puede influir en la modificación del fallo.
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